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Autorizar a «HIdroeléctrica del Cantábrico, S. A... para ....
tablecer las 1nBtalac1ones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta Resolución.

Declarar en concreto la utilidad púl>lIca de 1... InstaJacloneo
que se autoriZan a efectos de lo diSpuesto en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo.

La presente autorizacilm y declaración en concreto de util1
dad públ1ca se otorga de acuerdo con la Ley deU de noviem
bre de 1939. SObre OrdenacIón, y Defensa de la Industrla. y la
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre ExpropIacIón Forzoaa y san
clones en materia de inst&lac1ones eléctricas. con las stguientea
condiciones:

Pr1mera.----Esta autoriZación sólo es vállda pa.ra el petlc1o
IlBrio, sin perjuicio de 10 prevenIdO en el núrriero. dos del &1'.
tleulo 17 del Decreto 1775/1967. de 22 de Julio, sobre el régimen
de instalación. ampliación y traslado de InduStrias.

Segunda.-No podrán comenzarse las obras s1n la aprobación
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto pOI' el peticionarlo se
dará cUll1lJllmlento a lo d1spueato en el llI'tloulo 11 del Decreto
2617/1966. de 20 de octubre. en el plazo máximo de un mes
contado a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el eBoletín Oticial del· FBt8d0».

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad. particu
lar, adquisición de derecboa e Im_Iclón de servidumbre for
zosa robre lOS mismos, con cuyos propietarios no ae baya con
venido llbremente la adquisición o lndemnlzacl<ln amlBtoaa, ..
estará a lo dispuesto en loa capltuioa IV, V y VI del llegJamento
de 20 de octubre de 1966 sobre ExproDiaclén Ponoaa y SBn
dones enmaterla de tnstalac10nes e~caa, a cuYo efecto
por el peticionario se presentará la doeumentae1ón ~alada en
el artíoulo 15 del mismo.

Ouart&.-No podrán introducirse moditieaclones de las ea
raciertstioas generales de las instalacIones que ae autoriZan
sin previo autorlZaclón administrativa

Qutnta.-I.& instalaciones que se autol1zan, deberán estar
dispuestas para su puesta en marcha en el PlaZoue3a':dse se1'iale
en la aprobación del proyecto de ejecución, q o obltga
do el pet!clonfUiO a comunicar a.esta Delegac16n de Industria
la term1nac1ón de las m1smas, con la advertenc1a de que no
podrán entrar en funcionamiento sin que, eumplldo este trá-
m1te, se levante -el aeta de puesta en marcha.

Sexta.-Las instalaciones a que-. afecta esta resolución se
ajustarán, en sus earacterfstlcas generales, al anteproyecto que
he. servido de base OBra la. tramitación del exuedlente deno
tninado una Unea eléctrica subterránea a 10 Ktr y centró de
transformación de 400 KVA, ouscrlto en Oviedo en marzo de
1968 por el ;Ingeniero IndustrIal don Leonardo 06rela 0v1es. y
.serán las siguientes:

Un centro de transformaciOn de energia eléetrica. tipo inte
rior, de 400 KVA a 10/0398-022e-0130 KV, al final de la Unea que
se cita a continuación en edtt1cl0 San Pablo, en calle de Pefia.
Royo.

Una linea eléctrica subterránea trifásica a 20 KV en cable
de 3 por 50 milímetros cuadrados. con origen en el centro de
tran~ormación de Hermanos Pld&1. Funcionará en DrinelPio a
10 KV, afectando a las calles Hermanos' Pidal, a.ven1da de: C<>
Ión y Valentln MaBlp.

Sépttma.-La presente autorización no presupone 1& de e&m"
bio de tensión de los actuales abonados, 1& eual deberá ser so-
l1citada de acuerdo con 10 dispuesto en el artieulo 'Te del Re,..
glamento de vertficaclones Eléctricas y Regule.r1d&d en el Su
ministro de Energía de 12 de marzo de 1954.

La presente ResolucióD. cadurará pOr ineumpHmlento de
cualquiera de las condlcones impuestas.

Ovtedo, 14 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe.-1.859-B

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de lo
zona de concoentración parcelaria de Miñ,o de San
Esteban (Soria.).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 14 de noviembre de 1968 se
declaró de utilidad pUblica la concentración parcelaria de la
zona de Mifio de San Esteban (Borla>'

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto retundido de 8 de noviembre de 1962
Y en la Ley de Ordenación Rural de 27 efe Julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentraci6n parcelaria y Orde>nacl6n
Rural ha redactado y somete a la aprobaclón de este M1ni~

terio el Pllln de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
Miño de San F..steban ¡Soria) Examinado el referido Plan,
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
tkbldamente clasificadas en los grupos que determinan 108
.rtlculoa 23 y 24 de la Ley de OrdenaCión Rural efe 27 de

Julio de 1968 y que al propio tiempo dlohas obr.. aun neoasa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan 108
mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores afectadcs.

Bn. SU virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

P11mero.-se aprueba el Plan de Mejoras Terr1tor1a1es Y
Obras de la zona de Miño de sa.n Esteban (SOria). cuya con
centración parcelaria rué declarada de utilidad púbUca por
Decreto de 14 de noviembre de 1968.

8egundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de CoDcentraclón Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificadó por los articulos 23 y 2.
de lo LeY efe OrdenacIón Rural de 27 de jullo de 1968... con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Teroero.-La. redacción d'e los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ber
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdlenacióD. Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos~

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec't.oSt
1-X-69: terminación de las obras, 1-1-71.

Cuarto.-Por la. Direeclón General de ColoníZ&clón y Qrdeo.
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto .se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conoclmiento y electos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. much<>s aftoso
Madrid, 6· de mayo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge.
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 6 de mayo de 1969 par la que se aprU6
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concemtraci6n parcelaria de SUanes (Bur
goS).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 21 de diciembre de 1968 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de sUanes (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ciÓIl Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 .,
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de JuIlo de 1968, el ser
vicio Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación Ru.
ralha redactado y somete· a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales Y Obras de la zona de Sila
nes (Burgas). ÉXaminado el referido Plan, este MItústerlo con
sidera que las obras en él incluídas han sido debidamente el....
stt'icada.s en 103 grupos que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 Y que
al propio tiempO dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores benefidos
para la producción de la zona y para los agrtcultores afec
tados.

Hu BU virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

PIimero.-se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Silanes (Burgos), cuya concentraclón par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 21 de
diciembre de 1968.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundldo
de 8 de novíem.bre de 1962, modificado por los artfcu1os23 y 24
efe la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redaccIón de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de- la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenacIón Ru
ral y se ajustarán a los sIguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentadón de pre-yectos,
3O-V1~69; tenninación de las obras. 1-1V-70.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de- proyec
tos, 3O-VI-69: terminación de las obras, 1-TV-70.

cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 6 de mayo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilrnos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge..
neral de Colonización y Ol:denaclón Rural.


